
 

   

Consejo Superior de la Judicatura 
             Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

           Juzgado Primero Civil del Circuito de Soledad Atlántico 
_____________________________________________________________________ 

 

 

 

Señor Juez, doy cuenta a usted con la presente demanda VERBAL REIVINDICATORIO 

– RECONVENCIÓN, incoada por LUCIANO MANUEL BARRIOS MONTERO, contra 

EDILBERTO RODRIGUEZ JIMÉNEZ, informándole que el proceso se encuentra para 

impartirle el trámite correspondiente. Sírvase Proveer.  

Soledad, mayo 16 de 2023. 

   Srio.  

  

Pedro Pastor Consuegra Ortega 

 

Soledad, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023).           

 

CLASE DE PROCESO: VERBAL REIVINDICATORIO - RECONVENCIÓN  

RADICACIÓN: 2021-00258-00  

DEMANDANTE: LUCIANO MANUEL BARRIOS MONTERO  

DEMANDADO: EDILBERTO RODRIGUEZ JIMÉNEZ 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 

Revisado el expediente de la referencia, se observa que este Juzgado a través de auto 

de fecha 15 de marzo de 2.023, proferido en audiencia oral, se designó al señor 

ALBERTO AGUAD SARMIENTO como PERITO, para que asista en la diligencia de 

inspección judicial que se realizará en el predio objeto de la litis. 

El señor ALBERTO AGUAD SARMIENTO, a través de escrito enviado por el correo 

institucional del Juzgado, el día 24 de marzo de 2023, informando que no acepta el cargo, 

por encontrarse con quebrantos de salud, que le impiden realizar la labor encomendada. 

En ese orden de ideas, este estrado judicial, considera que se debe relevar del cargo al 

referido auxiliar y designar un nuevo perito, para que asista a la diligencia de Inspección 

Judicial, sobre el inmueble objeto de la litis. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Primero Civil Del Circuito de Soledad-Atlántico.  

RESUELVE: 

PRIMERO: Relevar del cargo de perito dentro del presente proceso al señor ALBERTO 

AGUAD SARMIENTO, por las razones expuestas en la parte motiva de este auto. 

SEGUNDO: NOMBRAR como PERITO, al señor JORGE ABELLO ZAGARRA, Celular 

3135598079, jaz.peritoavaluador@hotmail.com para que asista a la diligencia de 

inspección judicial, sobre el inmueble objeto de la litis. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

mailto:jaz.peritoavaluador@hotmail.com
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